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8 “En la ciudad de Guayaquil, 

« ” 9 Capital de la Provincia del Guayas, República del 

10 Ecuádor, a los veintiún días del mes de Agosto 
« 

0 1 del año dos mil uno, ante mí, Abogado CESARIO L. 

12 CONDO  CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

13 comparece: El señor Ingeniero Comercial don MIGUEL 

o 14 CAICEDO CEDEÑO, quien declara ser ecuatoriano, 

15 casado, en su calidad de GERENTE de la Compañía 

16 INMOBILIARIA MIMAR S.A., calidad que legitima con 

1 el nombramiento inscrito que presenta para que sea 

, 16 agregado a la presente, el mismo que declara que 

o 19 su nombramiento no ha sido modificado ni revocado, 

2 y que continúa en el ejercicio del cargo; mayor de 

1 edad, Capaz para obligarse y contratar, con 

¿ : 22 domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de 

.: 29 conocer doy fe; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruido de la naturaleza y 

. resultados de esta escritura pública de CONVERSIÓN 

26 DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

_ UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

' Y DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me 

28
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presentó la Minuta siguiente: "“S E N O R 

NOTAR 10: Sírvase incorporar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual 

conste la Conversión, el Aumento de Capital y la 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía 

INMOBILIARIA MIMAR S.A., del tenor siquiente: 

C L A US ULA PR TME RA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento Y 

suscripción del presente documento, el Ingeniero 

Comercial MIGUEL CAICEDO CEDEÑO, en su calidad 

de Gerente Y como Representante Legal de 

INMOBILIARIA MIMAR S.A., conforme lo acredita con 

la copia certificada de su nombramiento que se 

incorpora como documento habilitante a este 

instrumento, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de 

INMOBILIARIA MIMAR S.A., celebrada el día treinta 

de mayo del dos mil uno, cuya copia certificada 

del acta también se incorpora como documento 

habilitante a esta escritura.- C LAUSULDA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario 

Segundo del Cantón Milagro el siete de Febrero de 

mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiuno de 

mayo de míl novecientos ochenta, se constituyó la 

Compañía INMOBILIARIA MIMAR S.A., con un capital 

social de quinientos mil sucres.- DOS.- Mediante 
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escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado PIERO 

AYCART VINCENZINI, el veinticuatro de noviembre de 

mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

catorce de julio de mil novecientos noventa y dos, 

se aumentó el capital social en tres millones de 

sucres más y se reformó su estatuto social.- 

TRES.- Mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor 

BOLIVAR PEÑA MALTA, el veinticinco de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cuatro 

de septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

se aumentó el capital social en un millón 

quinientos mil sucres más y se reformó el estatuto 

social.- CUATRO.- La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de INMOBILIARIA  MIMAR  S.A., 

celebrada el día treinta de Mayo del dos mil uno, 

cuya copia certificada del acta forma parte de 

este instrumento, acordó por unanimidad realizar 

la conversión del capital social, aumentar el 

capital social en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS GUNIDOS DE AMERICA, para lo cual se 

emitirán seiscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar cada 

una, con lo que el nuevo capital social será de 

Ñ, ocnocIENtOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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AMERICA; aumento que ha sido íntegramente suscrito 

y pagado por los accionistas en la forma expresada 

en el acta.- CLAUSUTLA TERCERA: 

DECLARACIONES . - Con los antecedentes expresados, 

el Ingeniero Comercial MIGUEL CAICEDO CEDEÑO, en 

su calidad de Gerente de INMOBILIARIA MIMAR S,A., 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, del 

día treinta de Mayo del dos mil uno, declara: a) 

Acordar la conversión del capital suscrito de la 

compañía a dólares de los Estados Unidos de 

América; b) Que el capital social suscrito y 

pagado de la compañía de cinco millones de sucres, 

debido a las normas económicas que rigen en el 

país, se convierte en doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América; c) Que queda aumentado 

el Capital Social de INMOBILIARIA MIMAR S.A., en 

seiscientos dólares más, por lo que el capital 

social será en delante de ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América; d) Que el aumento 

de capital se efectúa mediante la emisión de 

seiscientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, las mismas que han sido 

suscritas en su totalidad por los señores 

Ingeniero Comercial MIGUEL CAICEDO CEDEÑO, MARITZA 

GUILLÉN DE CAICEDO, NORMAN CEVALLOS GUILLÉN y 

JAIME CEVALLOS GUILLÉN, todos de nacionalidad 

ecuatoriana.- €e) Que las seiscientas acciones 
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ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

emitidas con ocasión del presente aumento de 

capital han sido totalmente suscritas y pagadas 

así: Ingeniero Comercial MIGUEL CAICEDO CEDEÑO ha 

suscrito cuatrocientas veinte acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una y pagadas 

ciento veinte dólares de contado en dinero 

efectivo y el saldo en el plazo de un año contado 

a partir de la inscripción en el Registro 

escritura contenga estas Mercantil de la que 

declaraciones. MARTIZA GUILLÉN DE CAICEDO ha 

suscrito sesenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una y las ha pagado de contado y 

en dinero efectivo. NORMAN DAVID CEVALLOS GUILLÉN 

sesenta acciones ordinarias y ha suscrito 

nominativas de un dólar cada una y las ha pagado 

JAIME ISAAC de contado y en dinero efectivo. 

suscrito sesenta acciones CEVALLOS GUILLÉN ha 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y 

las ha pagado sesenta dólares de contado y en 

dinero efectivo; f) Que ninguno de los accionistas 

se ha reservado para sí privilegio alguno en el 

presente Aumento de Capital; g) Que el Capital ha 

sido correctamente integrado, declaración que la 

hace ¡bajo  juramento.- hh) Queda reformado el 

Estatuto Social al tenor de lo resuelto en la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del 

dereinta de Mayo del dos mil uno, cuyo texto queda 

A
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así: “ARTICULO CUARTO: El capital social de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en  ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, numeradas desde la cero cero uno ala 

ochocientas. Los títulos de las acciones deberán 

ser firmados por el Presidente y Gerente de la 

compañía, podrán emitirse títulos que representen 

una .0O más acciones”.- Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez: de estas declaraciones.- (Firmado) 

Sócrates Vera C., DOCTOR SÓCRATES VERA CASTILLO, 

ABOGADO,, Registro Número tres mil veinte-Colegio 

de Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta 

que «queda elevada a escritura pública).- ES 

. COPIA.- Se agregan Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

treinta de Mayo del año dos mil uno; y, 

nombramiento del representante legal de la 

Compañía INMOBILIARIA MIMAR S.A.- El presente 

contrato se encuentra exento de Impuestos, según 

Decreto Supremo Setecientos Treinta y Tres, de 

veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta 

y cinco, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte y 

nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

tanto, el señor otorgante se ratificó en el 

contenido de la Minuta inserta; Y, habiéndole 

os 
   



  

Ab, 4 
Cesórno L. Condo Ch. 

NOTARIO 5tg $ 
Guayaquil 

6 

1 

= dd - B 

24 

25 

26 

- 29 

28 

leído yo, el Notario, esta escritura en alta voz, 

de principio a fin, en presencia del señor 

otorgante, este la aprobó y firmó en unidad de 

acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual doy 

fe.- 

   
   

IGUEL CAICEDO CEDEÑO, 

TE DE LA CIA. INMOBI- 
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C.C. $ 13-00621602.- 

C.V. H 0129-037.- 

R.U.C. $0990482675001.- 

p AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA MIMAR S.A.- 

En Guayaquil, a los treinta días del mes de mayo del dos mil uno, siendo las 09:30 
horas, en las oficinas ubicadas en Malecón 1707, Tercer Piso, se reunen los 

accionistas de INMOBILIARIA MIMAR S.A.: 

e Ingeniero Comercial Miguel Caicedo Cedeño, propietario de 3.500 acciones 
ordinarias y nominativas de mil sucres cada una; 

e Maritza Guillén de Caicedo, propietaria de 500 acciones ordinarias y 
nominativas de mil sucres cada una; 

e Norman David Cevallos Guillén propietario de 500 acciones ordinarias y 
nominativas de mil sucres cada una, y, 

e Jaime Isaac Cevallos Guillén, propietario de 500 acciones ordinarias y 
nominativas de mil sucres cada una. 

Preside la sesión de Junta General la señora Maritza Guillén de Caicedo, 
Presidente de la Compañía; y, actúa como Secretario el Ingeniero Comercial 
Miguel Caicedo Cedeño, Gerente . 

Estando presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, 
esto es, cinco millones de sucres divididos en cinco mil acciones ordinarias y 
nominativas de mil sucres cada una, la accionista, por unanimidad, acuerda 

constituirse en Junta General, y, también por unanimidad, acuerda que el Orden 
del Día será: 

4. Acordar la conversión del capital suscrito de la compañía. 
2. Aumentar el Capital Social de la compañía. 
3. Reformar los Estatutos Sociales. 

Vistos los pronunciamientos unánimes de los accionistas para constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas y los puntos del Orden del Día, el 
Presidente declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria por ser 
Junta Universal, disponiendo se pasen a conocer los puntos acordados. 

Toma la palabra el Ingeniero Comercial Miguel Caicedo Cedeño, quien expresa 
-que por disposición del Gobierno Nacional dolarizó la economía del pais, y el 
Artículo 99 literal h) de la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, 
dispone se reforme cualquier norma que obligue a expresar el capital en sucres, 
por lo que propone la conversión del capital suscrito de INMOBILIARIA MIMAR 
S.A. a los dólares de los Estados Unidos de América, con lo que el capital suscrito 
se expresaría así: doscientos dólares dividido en doscientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una. 

     



La Junta entra a considerar la propuesta y, después de deliberar, acuerda, por 
unanimidad, convertir el capital suscrito de la compañía a dólares de los Estados 
Unidos de América en la forma indicada por la proponente. 

Pasando al segundo punto, el Ingeniero Comercial Miguel Caicedo Cedeño 
expresa la necesidad de aumentar el capital social suscrito de la compañía a 
ochocientos dólares de Estados Unidos de América, para lo cual se requiere se lo 
incremente en seiscientos dólares con la emisión de seiscientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, que ninguno de los accionistas se 
reserva privilegio alguno por este aumento. 

La Junta entra a considerar la propuesta y, después de analizarla, por unanimidad, 
. se resuelve aumentar el capital social de la compañía en seiscientos dólares de 

  

Estados Unidos de América más, para lo cual se emitirán seiscientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con lo que el capital social suscrito 
de la compañía será de ochocientos dólares dividido en ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Ny 

En uso de su derecho preferente, los accionistas declaranX Miguel Caicedo 
Cedeño ha suscrito cuatrocientas veinte acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una y pagadas ciento veinte dólares de contado. en dinero efectivo y el 
saldo en el plazo de un año, contado a partir la inseñeción en el Registro 
Mercantil de la escritura que contenga estas declaraciones. Maritza Guillén de 
Caicedo ha suscrito sesenta acciones ordinarias y nolyinativas de un dólar cada 
una y las ha pagado”de contado y en dinero Y Forigalves 4 David Cevallos 

  

Guillén ha suscrito sesenta acciones ordinarias y nomipativas de un dólar cada 
una y las ha pagado de contado y en dinero efectivo.s Jaime Isaac Cevallos 
Guillén ha suscrito sesenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una y las ha pagado sesenta dólares de contado y en dinero efectivo 

El Ingeniero Comercial Miguel Caicedo Cedeño declara que el aumento de capital 
ha sido integramente suscrito y pagado en la forma indicada en este documento. 

Finalmente, se reforma el Articulo Cuarto de los Estatutos Sociales así: 

“ARTÍCULO CUARTO: El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas desde la cero cero uno 

a la ochocientas. Los titulos de las acciones deberán ser firmados por el 

Presidente y Gerente de la compañía, podrán emitirse titulos que representen una 
o más acciones.” 

Se encarga a la Gerente para que realice todos los trámites administrativos 
necesarios para lograr la validez de estas declaraciones. 

 



—
 

No habiendo otro asunto que tratar, se da un momento de receso para que 
Secretaría redacte el acta. Hecho esto, se reinstala la sesión con la concurrencia 
de las mismas personas, y, leida que les fue el acta la aprueban por unanimidad, 
levantando el acto el señor Presidente a las 10:15 horas y firmando para 
constancia y validez todos los comparecientes. 
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0NA (cerririco: Que esta xeroncaplo 

*. taual a su jeriginel.- 

Be 
Ah, Cesorio E, PS Utririboga 

Bañor Tnrentiero 

MIGUEL T. CAICENO CEDEÑO Y 
Ciudad ._ 

De mís consideraciones:     Noain in ol nn 

al 
Por la presente pongo en su con ento que la Junta | 

General de Accionistas de INMOBILIARIA MIMAR S.0.% reu- 

nida en esta fecha, decidié ratificarlo como: 

GERENTE y 

de la compañía por el lapso de Cinco años (5) / ajercien- 

do.la representación legal, judicial, y extrajuricisl'de 
. la compañía ron au noln fírma.- 

La compañía se constituyó Mediante escritura pública que | 

- autorizó el Notario Segundo (el Cantón Milagro Abogado 

9 Kiero Ayenrt Vincenzini,/el 7 de Febrero de 1.080, ins- 

críta n1 21 de Mayo del mismo alio,4en el Regístro Mercan- 

til de Guayaquil, /domicilio principal de la compañía.,- 

Ta desipnación ne la efectúa por tercera ocasión.- 

Fn mi calidad de Presidente de ja compañía le comunico su 

desipnoción a fin de que se digne firmar al pie del presen- 

te nombramiento como señal de aceptación del carro conferli- 

- do.- Y 

¡agentes 

Tae Tot Y 
"mi E en de Caicedo 

PRESIDENTE  / 

a FAZON: En este misma fecha acépjo el cargo de Gerente/de 

ta Rompeitía.- 
| ALA ” 

¡¿qERAA A 

Inpb Migue? T. Caicedo Cedeño /' 
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es íguel a su original, 

en fé de ello 

CERTIFICADA que sello 

hroxe.e. «Guayaquil, a vein= . 
confispo esta 

) 

y firmo en seis fojas útiles 

te y uno de Agosto del año 

  

Ab. Ossarlo L. Condo Chiribega 
Notario bto. del Uantén 

Guayaquil



     

      

    

    

    

mé nota al margen de la triz ¡original de la presente, 

que por resolución número O2-G-IJ-0008579, de la señora 

Subdirectora Jurídico de Compañías/de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, de fecha seis iembre del año dos 

mil dos, fue aprobada en todas sus part y cláusulas 

pertinentes.- Guayaquil, quince de 

dos.- / E 

Ab. Cesório L, Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

el año dos mil 
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41 dos Ze todo lo cual» 

doy Iésm Milagro, veintidod de Noviembre del dos mál d08s 

     
del Jeis de Noviembre del :



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento;de /| o en ta Resolución 
N? 02-G> Y cts 0 Subdirectora 
Juridi e ñías de la Iñ del Compañías 

a E, es 
    

de(G Y, el 6 de Noviembre 2204 queda 
Bs la presente escritura pública júntó la 

po A ES - . e je . 

¿resolución antes mencionada, la misma que contiene: 
» ¿Conversión de Capital, Aumento de Capital EA 
K_AReforma del / Estatuto de la compañia, 

2 "INMOBILIARIA MIMAR S.A.” de fojas 150.548.237, 
22.764 del Registro Mercantix A 
ímero 35.046 del Repertorio.- Ze. 

   

   

   

ON esta fechas efectuaron dos anotaciones del contenid, 
“IA de esta escritura, al margen de las inscripcione =) 

respectivas. - 

S dos mil dos.- 
quil, veintisiete de Noviembre 
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